
Expediente nº: 2118/2021

Diligencia firmada al margen.

Procedimiento: Convenios Urbanísticos (Aprobación, Modificación o Extinción)

Asunto: PAMU Tenerife Tour S.A.

Fecha de iniciación: 10 de marzo de 2021

 

DILIGENCIA PARA HACER CONSTAR

6 .- Expediente 2118/2021. Propuesta de la Alcaldesa al Pleno de aprobación inicial de la 
delimitación y ordenación propuesta sobre el Medio Urbano (PAMU), iniciado a instancia de 
los  Promotores  D.  Manuel  Juan  Simón  Varela  y  D.  Antonio  Luis  Simón  Varela,  en 
representación de Tenerife Tour S.A y por la entidad mercantil  Mercadona S.A, “PAMU-- 
TENERIFE TOUR.”

La documentación diligenciada el día 13 y 14 de febrero del 2023 y la diligenciada el 7 y 15 
de  mayo  del  2026  respectivamente por  el  Secretario  General corresponde  con  la 
documentación aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 
30 de abril del 2026, compuesta por los siguientes documentos:

o Adenda Documental al PAMU (diligenciado 07/05/2026)

o Escrito de Iniciativa referida al programa de actuación sobre el medio urbano “Tenerife 
Tour” (diligenciado 14/02/23)

o Planimetría (diligenciado 13/02/23)

o Plano de Ordenación de usos propuestos (diligenciado 13/02/23)

o Plano de usos a efectos de la servidumbre de protección y tránsito del dominio público 
marítimo terrestre (diligenciado 13/02/23)

o Memoria de viabilidad económica (diligenciado 13/02/23)

o Estudio Ambiental Estratégico (diligenciado 13/02/23)

o Informe Ambiental Estratégico (diligenciado 15/05/26)

o Análisis de Integración Paisajística (diligenciado 15/05/26)

o Borrador del Convenio de Gestión y ejecución del PAMU (diligenciado 14/02/23)

o Proyecto de reparcelación (diligenciado 14/02/23)

o Proyecto Básico de Urbanización (diligenciado 13/02/23)

o Anteproyecto de Ordenación de parcelas resultantes (diligenciado 13/02/23)

o Informe de Tasación (diligenciado 13/02/23)

o Acuerdo de linderos (diligenciado 14/02/23)

o Acuerdos de retranqueos (diligenciado 14/02/23)

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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